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Acta No.006

ACTA DE DECLARATORIADE INFORTAC|ÓN INEXISTENTE DEL CO¡IITE DE
TRANSPARET{CIA DEL AYUNTAfTIIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juan¡to de Escobeclo, Jalisco, siendo las 10:00 diez
horas del día 1 0 de Octubre del 2018 dos mil d¡ec¡ocho, constitu¡dc en la sala de juntas
ub¡cada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Mun¡dpio de San Juanito de
Escobedo, Jal¡sco; con la hcultad que les confiere lo estipulado en los artículos 29 y 30
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios (en adelante "Ley' o 'la Ley de Transparencia"), se reunieron los
integrantes del Com¡té de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, Jal¡sco (en lo sucesivo "Comité') con la finalidad de desahogar la presente
sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DfA

l. Lista de asistenc¡a, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, d¡scusión y en su caso, confirmación de la inexistencia de la inbrmación

a la que hace referencia la solicitud de infrcrmación 0007/OCTUBRE/2018, en lo
referente a '§e soricita informaclon paft, saber cuantaa perconas fueron
cesadas de su tnbajo al inlcio de la admintstraclon y cual metÓdo utlllzaron
para llniquitar a dichos tÍabaladores.".

1ll. AsuntosGenerales.

Poster¡or a la lectura del Orden del Día, la Pres¡dente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema ad¡cional,
qu¡enes determinaron que no era necesario incluir tema ad¡cional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propue3to, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I, LISTA DE ASISTENCIA, \'ERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓT OT¡-
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar ¡nicio con el desanollo del Orden del Día aprobado, Marla Guadalupe
Durán Nuño, Presldenta del Comitó, paso lista de asisbncia para verifi(Er la
integración del quórum necesario para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Presidentr Municipal
y Presidenta del Comité;

b) Emma L¡l¡a Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
integrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, D¡rectora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Com¡té.
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AcuERDo pRt ERo.- ApRoBActóN uxAnne DEL pRnER puuTo DEL oRDENDELDIt 
-Considerando lo anterior, * a@ñó de foma unánime. debdo a que se encuentran

preserfes la total¡dad de los miembros clel Comité, dar por ¡niciada la presenta Acta de
Declaratoria de lnformación lnexistente.

il.. REV§IÓN, D|SCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFTRMACTÓN DE LA INEX|STENC|A
DE Iá INFORMACIÓN A LA OUE HACE REFERENCIA I-A SOLICITUD DE
INFORMACIÓN OOOT'OCTUBRE'2OI 8.

El Comité comentó que derivado de las solicitud de ¡nbrmación
0007/OCTUBRE/2018 de conformidad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de
Transparencia, es necesidad del Comité ses¡onar cuando la información no se encuentre
en los arch¡vos del Ayuntamiento aunque exista obligación del m¡smo de tenerla.

Por lo m¡smo, conforme a sus atribuciones conÉridas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinaciones de declaración de inex¡stenc¡a de la información mediante el
análisis del caso para que, en €so de ser v¡able, se reponga la inbrmación en caso de
gue ésta tuviera que existlr en la medida de lo posible, o que previa acreditación de la
imposibilidad de su generación, exponga de lbrma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció d¡chas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Direcc¡ón de
Jurídico Municipal, la cual es el área encargada de resguardar la información y quien
expuso las causas y circunstancias de tiempo y modo de la inexistencia de la
información.

Habiendo el Comité realizado anteriormenb a la presente sesión todas las
gesüones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
gerisradora en su respuesta, se aclara que se carece de los conocimientos, facultades o
henamientas adicionales para cuesüonar de alguna otra manera la bfuqueda de la
información que se requiere en la solicitucl, tal y como lo señala la PolÍtica 001/2016
expedida por el presente Comité.

Debido a lo anter¡or, se propone confirmar, modiftcar o revocar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la misma,
resulEndo en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO, Hab¡endo realizado todas /as gesúiores posiD/es y necesarias
Nra conoborar lo expuesto por el titular del área generadora en su respuesfa a /a
solicitud de información que atañe al presente caso en parthular, y encontando que su
fundamentación y motivac¡ón es suf¡ciente, se acordó de unánime confirmar la
declaración de ¡nexistencia cle la intormación a la que hae reterencia la solicitud de folio
intemo 00070CTUBRE2018, y pr lo tanto ordena, de ser posible, la reposición de ta
información. En caso contaño, la dependenc¡a deberé justiñcar fundada y
motiv acla nente dicha ¡mposib¡l klad.
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Ac{o conünuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existÍa
a§ún tema adic¡onal a tratar en esta sesón, por lo que los ¡ntegrantes del ComitÉ
acordaron que no existía tema adicional a tratar en la presente sesión.

AcuERDo rERcERo.- epaoaacló¡l uxA¡'tme DEL puNTo rERcERo DEL
oRDex oetol¡:
Considerando gue no existe tema adic¡onal a tratar en la presente sesón del Comité de
Transparcncia, bs miembrcs del Com¡té
10:50 diez horas an cincuenta minu
dieciocho.
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L.C.P. MARÍA ALUPE DURAN NUÑO
PRESIDE MUNICIPAL Y PRESIDENTA

DEL

la clausura de la presente sesrón /as
0 diez de Octuúe del 2018 dos m¡l

ENCARGADA DEL ÓRGANO INTE
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ACUERDO TERCERO.- Se /e noülica pr medb de la üese..nte al ¡ntqrante del Comité,
gmna Lit¡a Morates Ratnos, en su caráder de Encaryada aet Órganó tnterno, en vi¡tud
de lo establecido en el artlcuh 86-B¡s.3.lV para que, en su caso, inicie el prccedimiento
de rcsponsab¡lfutad aclm¡nisttativa que @nespnda.

ACUERDO CUARTO- Se acljunta a la presente la respuestu emitida por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manera clara los criter¡os de búsqueda
exhaustiva gue se realizó también Wr rarte del área genendora, señalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inex¡stencia en cuestión y la
cual incluye al se¡vidor público responsable de contar con la m¡sma.

I¡I.. ASUNTOS GENERALES.
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